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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de la parte dispositiva de la cita-
da resolución:

“R E S U E LV E

Declarar haber lugar al desahucio de D. José Vargas Pardo y Dña. Sulami Montaño Montaño
de la vivienda de protección oficial de promoción pública sita en avda. Gabriel y Galán, n.º 8,
bajo C, en la localidad de Plasencia (Cáceres), por motivo de la ocupación ilegal de la misma,
ordenando su desalojo, que habrá de verificarse en el plazo de diez días contados a partir del
día siguiente a la notificación de la presente resolución, debiendo dejarse la vivienda libre, va-
cua y expedita y depositando las llaves en el Servicio Territorial de Cáceres de la Consejería
de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo con apercibimiento de que si los
interesados no cumplen la citada orden se procederá al lanzamiento de cuantas personas,
muebles y enseres la ocuparen, con la finalidad de que la Dirección General de Arquitectura
y Vivienda pueda recuperar la vivienda y proceder a su adjudicación por el procedimiento le-
galmente establecido.

Notifíquese la presente resolución al interesado, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa y que contra ella podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de la notificación del presente acto, conforme a lo dispuesto en el artículo
107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que el interesado pue-
da ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime procedente”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio Territorial de Cáceres
de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, sito en la avda.
Primo de Rivera n.º 2, en la localidad de Cáceres, donde podrá dirigirse el interesado para el
conocimiento íntegro de la misma. 

Cáceres, a 8 de julio de 2014. El Jefe del Servicio Territorial de Cáceres, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ
TERRÓN.

• • •

ANUNCIO de 8 de julio de 2014 sobre notificación de trámite de audiencia
en procedimientos administrativos de extinción de contrato de arrendamiento
de viviendas de promoción pública. (2014082570)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación del trámi-
te de audiencia en los procedimientos administrativos de extinción del contrato de arrenda-
miento de viviendas de promoción pública de la provincia de Cáceres de los adjudicatarios que
se relacionan en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285,
de 27 de noviembre).
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El texto íntegro así como toda la documentación, se encuentra archivado en el Servicio Te-
rritorial de Cáceres de la Consejería de Fomento, sito en la avda. Primo de Rivera n.º 2, en
la localidad de Cáceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información
que precisen. 

Cáceres, a 8 de julio de 2014. El Jefe del Servicio Territorial de Cáceres, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ
TERRÓN.

A N E X O

EXPTE CAUSA APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD

C-50/2013 NO CALVO MARÍN MERCEDES CERRO DE LOS PINOS, N.º 14 CÁCERES

C-53/2013 NO GÓMEZ DONAIRE SANTIAGO RÓDANO, N.º 16, BLQ. 5, 1.º D CÁCERES

C-54/2013 NO GONZÁLEZ MANZANO VALENTINA JUAN GARCÍA GARCÍA, N.º 16, BLQ. 19, 4.º D CÁCERES

C-56/2013 NO MERINO HOLGADO M.ª ISABEL CERRO DE LOS PINOS, N.º 39 CÁCERES

NOTA:

NO: No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente. 

• • •

ANUNCIO de 8 de julio de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2014082543)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de resoluciones sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación
de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda, Orde-
nación del Territorio y Turismo.

Mérida, a 8 de julio de 2014. El Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte,
PEDRO MARTÍN YELMO.
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